
 

La información consignada en esta ficha es preliminar y corresponde a la Reserva Forestal Protectora Nacional de 
Carauta 

Nombre del Proceso: Reserva Forestal Protectora Nacional de Carauta 

 
Tipo proceso: 

Declaración nueva área protegida (Marcar X):  

Ampliación área protegida (Marcar X):  

Formalización de registro (Marcar X) X 

Zona de protección y desarrollo de los recursos 
naturales renovables y del medio ambiente 

Si: X No: 

Categoría de Manejo: 
(Marcar X) 

Sistema PNN:   
PNR:                 
DMI:  
DCS:                 
RFP:X 
AR:  
RNSC:  
Sin Definir:  

Ámbito: 
(Marcar X) 

Nacional: X 
Regional: 

Administración/Autoridades Ambientales: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (AMBIENTE) 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá –CORPOURABÁ 

Localización geográfica: 

Departamento: Antioquia 

Municipios: Frontino 

Subzona Hidrográfica: Río Carauta 

Otra información: No aplica  

Extensión Área propuesta (ha): 27475,77 hectáreas* 

Información cartográfica: 

 

Límite área protegida definida:  

* En archivo Shape file, con sistema de referencia horizontal Magna - 
Sirgas Proyección cartográfica “Transverse Mercator” Origen 
Nacional. 

Límites geográficos: 

(Describir puntos del polígono con coordenadas 
geográficas y anexar shapefile). 

De acuerdo al concepto No. 37 de “GEORREFERENCIACIÓN 
CARTOGRÁFICA AL LÍMITE DE LA DE LA RESERVA FORESTAL 
PROTECTORA NACIONAL DE CARAUTA” del 05 de junio del 2024, 
La descripción de los límites y coordenadas planas de los vértices 
(Sistema de referencia MAGNA-SIRGAS / Origen-Nacional) de la 
Reserva Forestal Protectora Nacional (RFPN) de Carauta 
corresponden a la siguiente descripción:  

Partiendo de la confluencia del Río Quiparadó con el Río 
Chaquenodá sobre la margen derecha del primero de éstos, 
donde se encuentra el Mojón No. 1 con coordenadas X: 
4623882,5352 y Y: 2291961,0399, se sigue aguas arriba, por la 
margen derecha del Río Quiparadó hasta su nacimiento, donde 
se encuentra situado el Mojón No. 2 con coordenadas X: 
4636027,2195 y Y: 2287634,7398; de este Mojón se continua 
hacia el Este en línea recta, hasta encontrar la cuchilla del 
divorcio izquierdo del Río Carauta, donde se encuentra el Mojón 
No. 3 con coordenadas X: 4645559,1119 y Y: 2287556,7945; de 



 

aquí se prosigue por esta cuchilla divorcio, hasta hallar la margen 
derecha de la Quebrada Río Tercero, donde está el Mojón No. 4 
con coordenada X: 4643925,6358 y Y: 2289031,1606; de este 
mojón se continúa por la margen derecha de la quebrada Río 
Tercero, hasta el punto de Tres Bocas donde está situado el 
Mojón No. 5 con coordenada X: 4643225,3177 y Y: 
2292274,9120; de aquí se continúa, con dirección norte, por el 
lado derecho, del camino de herradura que conduce a Musinga y 
llega a la carretera que va a Frontino, hasta el sitio donde este 
camino corta la margen izquierda de la Quebrada La Clara, sitio 
en el que está el Mojón No. 6 con coordenada X: 4643603,2038 y 
Y: 2294778,4279; de aquí, hacia noreste, en línea recta, hasta 
los nacimientos del Río Chaquenodá, donde está ubicado el 
Mojón No. 7 con coordenadas X: 4623312,2299 y Y: 
2314261,9522; de éste mojón se continúa, con dirección sur 
hacia la margen izquierda del Río Chaquenodá hasta su 
confluencia con el Río Quiparadó, donde se encuentra el Mojón 
No. 1 con coordenadas X: 4623882,5352 y Y: 2291961,0399.  

PUNTO 
COORDENA

DA X 
COORDENA

DA Y 
DESCRIPCIÓN 

Vértice 
1 

4623882,5352 
2291961,039

9 

Partiendo de la confluencia del 
Río Quiparadó con el Río 
Chaquenodá, sobre la margen 
derecha del primero de estos, 
donde se encuentra el Mojón No. 
1, ubicado en las coordenadas X: 
4623882,5352 y Y: 
2291961,0399; 

Vértice 
2 

4636027,2195 
2287634,739

8 

Se sigue aguas arriba, por la 
margen derecha del Río 
Quiparadó hasta su nacimiento, 
donde se halla situado al Mojón 
No. 2, ubicado en las 
coordenadas X: 4636027,2195 y 
Y: 2287634,7398; 

Vértice 
3 

4645559,1119 
2287556,794

5 

De este Mojón se continúa hacia 
el Este en línea recta, hasta 
encontrar la cuchilla del divorcio 
izquierdo del Río Carauta, donde 
se encuentra el Mojón No. 3, 
ubicado en las coordenadas X: 
4645559,1119 y Y: 
2287556,7945; 

Vértice 
4 

4643925,6358 
2289031,160

6 

De aquí se prosigue por esta 
cuchilla divorcio, hasta hallar la 
margen derecha de la Quebrada 
Río Tercero, donde está el Mojón 
No. 4, ubicado en las 
coordenadas X: 4643925,6358 y 
Y: 2289031,1606; 

Vértice 
5 

4643225,3177 
2292274,912

0 

De este Mojón se continúa por la 
margen derecha de la quebrada 
Río Tercero, hasta el punto de 
Tres Bocas donde está situado el 
Mojón No. 5, ubicado en las 
coordenadas X: 4643225,3177 y 
Y: 2292274,9120; 

Vértice 
6 

4643603,2038 
2294778,427

9 

De aquí se continúa, con 
dirección norte, por el lado 
derecho del camino de herradura 
que conduce a Musinga y llega a 
la carretera que va a Frontino, 
hasta el sitio donde este camino 
corta la margen izquierda de la 
Quebrada La Clara, sitio en el 



 

que está el Mojón No. 6, ubicado 
en las coordenadas X: 
4643603,2038 y Y: 
2294778,4279; 

Vértice 
7 

4623312,2299 
2314261,952

2 

De aquí, hacia el noreste, en 
línea recta, hasta los nacimientos 
del Río Chaquenodá, donde está 
ubicado el Mojón No. 7, ubicado 
en las coordenadas X: 
4623312,2299 y Y: 
2314261,9522; 

Vértice 
1 

4623882,5352 
2291961,039

9 

De este Mojón, se continúa, con 
dirección sur hacia la margen 
izquierda del Río Chaquenodá 
hasta su confluencia con el Río 
Quiparadó, donde se encuentra 
el Mojón No. 1 con coordenadas 
X: 4623882,5352 y Y: 
2291961,0399. 

 

 

Objetivos de conservación: 
(Indicar los objetivos si ya están definidos) 

 

 

1. Preservar la condición natural de los ecosistemas de bosque 
andino y selva húmeda tropical que se encuentran en la 
Cuenca del Río Carauta y la confluencia de los ríos 
Chaquenodá y Quiparadó en el sector oriental.  
 

2. Mantener los hábitats, individuos y poblaciones de conjuntos 
de especies amenazadas, endémicas y sensibles al disturbio 
antrópico, características de la cuenca del río Carauta, 
necesarias para la conectividad ecológica entre el PNN de 
las Orquídeas y la RFPN de Urrao.  

 
3. Restaurar espacios naturales estratégicos para el desarrollo 

de sistemas sostenibles de producción, necesarios para las 
comunidades campesinas del municipio de Frontino y las 
comunidades del pueblo indígena Emberá Katío, que 
permitan conservar la cuenca del Río Carauta y la 
confluencia de los ríos Chaquenodá y Quiparadó en el sector 
oriental.  

 

Objetos de conservación: 
(Indicar los objetos si ya están definidos) Estos 

objetos serán revisados y ajustados 

1. Ecosistemas de Bosque andino y Selva húmeda tropical  

2. Red hídrica superficial y subsuperficial de la Cuenca del Río 
Carauta y la confluencia de los ríos Chaquenodá y Quiparadó  

3. Filtro fino: Magnolia polyhypsophylla, Zamia wallisii, 
Meliosma lindae, Tayassu pecari, Ateles fusciceps, 
Tremarctos ornatus, Penelope ortoni, Gastrotheca antomia, 
Saurauia micayensis, Ilex pustulosa, Tournefortia brantii, 
Cavendishia sessiliflora, Croton aristophlebius, Panthera 
onca, Penelope purpurascens, Chlorochrysa nitidissima, 
Silverstoneia erasmios, Pristimantis viridis, Blakea longipes, 
Piper insignilaminum, Blakea discolor.  

4. Prácticas culturales asociadas a las comunidades indígenas 
y campesinas.  

5. Sistemas sostenibles de producción-agroecosistemas.   

Usos permitidos: 

(Marcar X) 

Preservación: x  
Restauración: x  
Conocimiento: x  
Disfrute: x 
Uso sostenible:  x 



 

Contactos institucionales: 

(Indicar nombre de funcionarios e información de 
contacto) 

Nombre: Jhon Jaime Castro Gómez 
Institución: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
Correo electrónico: jjcastrog@minambiente.gov.co  

mailto:jjcastrog@minambiente.gov.co


 

 

 

Figura 1. Reserva Forestal Protectora Nacional de Carauta 
 



 

 


